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DE L A PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes j Secretarias reci
ban los números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TINEB coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año» 

SE P U B L I C A LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINOIAL á 7 pesetas 
'50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la susericion. 

Números sueltos 25 céntimos de peteta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepío Jas 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTO^OFICIAL. 

(Gaceta del dia 28 de Maj o.) 

HSSIDENCIi DEL COSSEJO DI UINISTMS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

úliDEN PflDUCO. 

Ciroulap.—Núm. 109. 

E l limo. Si1. Director general de 
Establecimientos penales en tele
grama de ayer me dice lo siguiente: 

«Se ha fugado del presidio de V a -
lladolid el penado Simón Guinottort, 
de 26 años de edad, pelo y cejas 
castaños, nariz, cara y toca regu
lar, barba lampiña, color bueno, 
estatura 1 metro 500 milímetros, 
natural do Gildo, Castellón de la 
Plana.» 

En sa virtud encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de referido fugado, 
y caso de ser habido ponerlo con 
las seguridades debidas A disposi
ción del Sr. Gobernador civil de Va-
lladolid. 

León 28 de Mayo de 1885. 
E l Oobornador. 

Bellgarlo (Ir* l a Cárcova. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Pueni? ^ Domingo Florez. 

Terminadt .i apéndice de recti
ficación del amillaramiento que ha 
do servir de base para la derrama 
de la contribución territorial de este 
distrito en el año económico de 

1885 á 86, y el padrón de cédulas 
personales para el mismo ejercicio, 
se anuncian hallarse expuestos al 
público por término de ocho dias 
desdo la inserción. de este anuncio 
en el BOLETÍN OEICIAI. en la Secre
taria de este Ayuntamiento, dentro 
de cuyo período pueden examinar
los los contribuyentes y hacer las 
reclamaciones que vieren convenir
les, pues pasado que sea no serán 
pidas por legítimas que sean, pa
rándoles por consiguiente los cor
respondientes perjuicios. 

Puente de Domingo Florez 21 de 
Mayo de 1885.—El Alcalde, Evaris
to García. 

Alcaldía constitucional de 
Valaüas-raras. 

Terminados los padrones de cé
dulas personales y la rectificación 
del amillaramiento de esto Ayunta
miento para el próximo ejercicio 
económico de 1885 á 86, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria por 
término de ocho dias, durante los 
cuales pueden enterarse de ellos las 
personas que lo tengan por conve
niente y presentar por escrito sus 
reclamaciones que crean oportunas 
que serán comunicadas i quien cor
respondan , pasado dicho término 
no serán oídas. 

Cabañas-raras 21 de Mayo de 
1885.—El Alcalde, Antonio Pintor. 

Alcaldía constitucioxal de 
Berlanga* 

Terminado el padrón y reparti
miento de cédulas personales para 
el año económico de 1885 á 1886, se 
halla expuesto al público por tér
mino de diez dias con el objeto de 
que los contribuyentes que sean 

pertenecientes á este distrito mu
nicipal puedan examinarlo y poner 
todas las reclamaciones que crean 
por conveniente que les serán aten
didas siendo justas, el cual existe 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Berlanga 19 do Mayo de 1885.— 
E l Alcalde, Juan Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Cwíillas de los Oteros. 

Se hallan de manifiesto por tér
mino de diez dias en la Secretaría I 
de este Ayuntamiento las cuentas j 
municipales del ejercicio de 1882 
á 83 y 83 á 84; también se hallan 
por igual término confeccionados 
el amillaramiento para el ejercicio 
de 1885 á 86 y el padrón do cédulas 
personales y el de la matricula i n 
dustrial. 

Cubillas de los Oteros 25 de Mayo 
do 1885.—El Alcalde, Pelayo Melón 

Alcaldía constitucional de 
Onionilla. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba so halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento con la dota
ción anual de 750 pesetas pagadas 
de los fondos municipales por tr i
mestres vencidos. 

Los aspirantes presentarán los 
documentos prevenidos por la ley 
en la Sec-etaria del mismo durante 
el término de quince dias, advir
tiendo que el agraciado tendrá su 
residencia en el mismo municipio y 
según el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la propia 
Secretaria. 

Onzonilla 22 de Mayo de 1885.— 
E l Alcalde, Vicente del Arbol. 

Alcaldía constitucional de 
Alvares. 

Habiéndose confeccionado por sus 
respectivos Depositarios y Alcaldes 
las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes á 
los ejercicios económicos de 1881 á 
82, 1882 á 83 y 1883 á 84, se hallan 
expuestas al público por término 
de un mes en la Secretaria del pro
pio distrito para que puedan exa
minarlas los vecinos que en ello se 
interesen. 

Alvares 26 de Mayo de 1885.—El 
Alcalde, José Feliz. 

JUZGADOS. 

D. Juan Bros y Canella, Juez de 
instrucción de esta capital y su 
partido. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia -
rias impuestas á Manuel González 
Delgado, vecino de Villadangos, en 
causa seguida contra el mismo por 
ocupación de moneda falsa se sacan 
por segunda vez á pública licita
ción y con la rebaja del 25 por 100 
las fincas que le fueron embargadas 
y son las siguientes: 

1.* Una casa sita en el casco de 
Villadangos, á la calle de las Eras, 
señalada con el número 3, su cons
trucción paredes de tierra y cubier
ta de teja y paja, con su parte de 
corral, liada O. con herrenal del 
mismo Manuel, M . casa de Domingo 
Argüello, P. con la calle de las Eras 
y N . casa de Marcos Fuertes y de 
Melchor Villadangos, tasada en 150 

2." Un herreñal en dicho térmi
no, al sitio que llaman la calleja de 
¡as eras, hace 5 cuartillos poco más 



ó menos, y linda O. con la citada 
calleja, M . herrenal de Blas Fuer
tes, P. la casa anteriormente des
crita y N . herrenal de Marcos Fuer
tes, tasado en 15 pesetas. 

3. * Un prado abierto en el mis
mo término & donde llaman la huer-
g-a, hace dos cuartillos, y linda O. 
prado de Eosaliá Pérez, M. Andrés 
Fuertes, P. Ignacio Vüladangos y 
N . la expresada Rosalía, tasado en 
2 pesetas 25 céntimos. 

4. " Una tierra centenal en igual 
término á espino, hace 5 celemines 
y un cuartillo, y linda O. con cam
po de concejo, M. Calisto Delgado, 
P. y N . se ignora, tasada en 3 pe
setas. 

5. * Otra tieira centenal en el 
mismo término, al camino ancho, 
hace 3 celemines y 2 cuartillos, y 
linda O. con el camino de la bobilla, 
M . tierra de Santiago González, P. 
y N . el camino ancho, tasada en 3 
pesetas 75 céntimos. 

6. * Otra tierra centenal en igual 
término, al rincón de las guatiñas, 
hace 5 celemines y un cuartillo, 
linda O. con tierra de Martin Martí
nez, M. otra de Simón Villadangos, 
P. terreno de concejo y N . tierra de 
Miguél Fuertes, tasada en 3 pesetas 

7. * Otra tierra centenal en tér
mino del mismo pueblo, á las can
eabas, hace 3 celemines y 2 cuarti
llos, linda O. y M . se ignora, P. la 
caneada y N . tierra de Andrés Fuer
tes, en 2 pesetas 25 céntimos. 

8. " Otra tierra centenal en igual 
término, á vallecabo, hace 3 cele
mines y 2 cuartillos, linda O. con 
el valle, M. tierra de Simón Vil la
dangos, P. se ignora y N . tierra de 
Antonio González, tasada en 3 pe
setas 75 céntimos. 

9. ' Otra tierra centenal en el 
mismo término y sitio que la ante
rior, de 3 celemines, linda O. y M. 
se ignora, P. con el valle y N . tier
ra de Gregorio González, tasada en 
1 peseta 50 céntimos. 

10. Otra tierra centenal en igual 
término y sitio que las dos anterio
res, hace 5 celemines, y linda O. 
con vallemedio, M . se ignora, P. 
con vallecabo y N . con Andrés Fuer
tes, en 3 pesetas. 

11. Otra tierra centenal en igual 
término, í valdulleros, hace 2 cele
mines, y linda O. tierra de Andrés 
Fuertes, M. camino, P. y N . se i g 
nora, en 2 pesetas 25 céntimos. 

12. Otra tierra centenal en men
tado término, á la praderona, frente 
al riego, hace 4 celemines, y linda 
O. herederos de Matías Fuertes, P . 
Miguél Sánchez, M. tierra de A n 
drés Fuertes y N . con la carretera, 
tasada en 4 pesetas 50 céntimos. 

13. Otra tierra centenal en re

petido término, á la reguera, hace 
2 celemines y 3 cuartillos, linda O. 
tierra de Manuel Fernandez, M. otra 
de Mateo Blanco, P. campo de con
cejo y N . tierra de Andrés Pérez, 
en 2 pesetas 25 céntimos. 

14. Otra tierra trigal en igual 
término, á la llama, hace 2 celemi
nes, linda por el O. con campo de 
concejo y N . tierra de Santiago 
González, en 2 pesetas 25 céntimos. 

15. Otra tierra trigal en repeti
do término, á la vallina de los eri
zos, hace 3 cuartillos, y linda M. 
con tierra de Isidora Fernandez, P. 
con el camino y N . tierra de San
tiago Fuertes, en 1 peseta 50 cén
timos. 

16. Otra tierra centenal en di
cho término, á la reguera, hace 5 
celemines y linda O. con campo de 
concejo, M. tierra de Manuel Fuer
tes, P. otra de Tomás Carrizo y N . 
otra de Felipe Gómez, tasada en 5 
pesetas 25 céntimos. 

17. Otra tierra centenal en tér
mino de Coladilla, á las becerreras, 
hace 4 celemines, y linda O. con 
campo de concejo, M. el camino, P. 
y N . se ignora, tasada en 3 pesetas. 

18. Y otra tierra centenal en el 
mismo Celadilla y sitio de la ante
rior, que hace 6 celemines, y linda 
O. con campo de concejo, M. el ca
mino, P. y N . se ignora, en 4 pese
tas 50 céntimos. 

Para el remate se ha señalado el 
día 10 de Junio próximo á las doce 
de su mañana, y tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzga
do y simultáneamente ante el mu
nicipal de Villadangos, advirtién
dose que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación con que figura cada fin
ca, y que los licitadores habrán de 
consignar préviamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de dicha 
tasación. 

Dado en León á 20 de Mayo de 
1885.—Juan Bros.—Por su manda
do, Maximino Galán. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

At/encia del Sanco de EspaMa, 
para la recaudación de contribuciones. 

Presentada en la Administración 
de Centribuciones y Rentas la cer
tificación que previene el art. 21 de 
la instrucción de 20 de Mayo de 
1884, se ha servido dictar en el dia 
de hoy la siguiente 

«Providencia: mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los contribu
yentes expresados en la precedente 
certificación dentro del plazo hábil 

que se les señaló en los edictos de 
cobranza que se fijaron en esta lo
calidad con la debida anticipación 
antes de abrirse el pago de dicha 
contribución é impuesto corres
pondiente al cuarto trimestre de es
te año económico, quedan incursos 
en el recargo del 5 por 100 sobre 
sus respectivas cuotas que marca 
el art. 16 de la instrucción de 20 de 
Mayo de 1884; en la inteligencia de 
que si en el término de 5 dias no 
satisfacen los morosos él principal 
y recargos referidos, se expedirá el 
apremio de segundo grado. Y hago 
entender al recaudador la precisa 
obligación que tiene de consignar 
en los recibos talonarios el importe 
del recargo que cada deudor satis
faga. Asi lo mando y firmo, ponien
do el sello de mi Administración en 
León á 27 de Mayo de 1885.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Victoriano Posada.» 

León 27 de Mayo de 1885.—El 
Agente interino, Cayo Boada. 

GUARDIA CIVIL DE LEON. 

Comandancia de provincia. 

E l dia 5 de Junio próximo y á las 
once de su mañana se vende en 
pública subasta un caballo deshe
cho perteneciente i las secciones 
de caballería de la Comandancia de 
Guardia civil de esta provincia. 

Las personas. que deseen intere
sarse en su compra pueden acudir 
á la Casa-Cuartel que ocupa la 
fuerza del cuerpo en esta capital 
donde tendrá lugar el referido acto. 

León 27 Mayo de 1885.—El Te
niente Coronel Comandante primer 
Jefe, P. A . , el 2.°, Sánchez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

VENTA DE FINCAS 
en el partido judicial de Valencia de 

D. Juan. 

E l 14 de Junio y en la casa de 
D. Pablo González, vecino de dicha 
villa, se venden en pública y estra-
judicial subasta. varias heredades 
radicantes en el referido partido 
procedentes de D. Pedro José de 
Cea, bajo las condiciones que esta
rán de manifiesto en el acto del re
mate. 
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177 40 
7 50 
5 
5 
2 50 
2 50. 

2 50 
1 25 
1 

75 
50 

1 50 

3 

7 50 

75 

50 
50 
50 
50 
50 

50 

. Suma anterior 24.003 24 

Ayuntamiento de Valderas. 

E l municipio por la décima parte 
de lo consignado en el capitulo 
11 art. único del presupuesto 
municipal. 

E l Sr. Teniente 1." de Alcalde 
D. Juan Alonso 
E l 2 ° i d . D. Facundo Ovegero... 
E l Regidor 1). Cipriano Pérez 
Id. D. Gregorio Cabo 
E l Secretorio D. Saturnino Ove-

gero 
E l Auxiliar D. Gabriel Prieto 
E l Alguacil D. Victorio Ramos. . . . 
E l Pregonero D. Bernardo García.. 
E l Campanero D. Hilario Mi l l an . . . 
E l Relojero ó encargado del.reloj 
. D.Vicente.Trancon 

El . Depositario de fondos municipa
les D. Pedro González 

E l Médico titular D. Maxiroiano 
Alonso , 

E l Inspector de.carnes D. Santiago 
Guzman... 

E l encargado, de la policía urbana 
D. Francisco Rubio. 

E l guarda del campo D. Miguel 
Cabo 

Id; Anacleto Arteaga. 
E l cabo de Serenos Gabriel Marcos. 
E l Sereno José López 
Id. Victoriano.Arteaga—... 
Id. Francisco Huelmo 
Id. Marcos Arteaga 
E l Farmacéutico municipal D. Ig

nacio Casado....... 
E l Maestro de la 2." Escuela de n i -

fios D. Angel García 
La Maestra de la Escuela 1." de n i -
•. fias D." Elisa Gonzale?— . . . . . . 
Id. de la 2." D." Flora Alvarez 
D. Nicolás Antonio Suarez 

Eusebio González, labrador 
Manuel Figines 
Toríbio Pajares.' 
Joaquín Toral 
Eusebio Toral 
Vicenta Macho.. 
Bernardo .Pérez 
Celestino Trancon 
Victor García 
José Herrero 
Juana Serrano 
Juan de] Valle 
Angel Pérez López 
Fermín González 

, Silvestre Saquero. 
Rafael Carpintero 
Agustín Pérez 
Agustín García 
Juan Cabo 
Eusebio Soto 
Zacarías Pérez 
Juan Gutiérrez. 
Doroteo Pequeño 
Miguel Carnero 
Cipriano Cabo 
Juan Antonio Alnnso 
Meliton García 
Domingo Salvador 
Deogracias Fernandez 
Eloy Vega 
Pío Estébanez 
Demetrio Estébanez 
Eustaciuio. Callejo 
Francisco Prieto 
Petra Reinoso 
Raimundo Modíno 
Vicente León 
Manuel Castro 
Natalio Sanmartín 
Basilio Alonso 
Deogracias Rodríguez 
Carlos Campillo 
Roque Ortega 
Paulino Alonso 

25 
25 
25 
25 

25 
25 
10 
50 

2b 
15 
50 
50 
25 
10 
25 

5 

25 
25 

5 
10 
10 
6 

50 
25 

25 
10 
5 
5 

15 
50 
25 
25 
25 
10 
10 

Blas Rodríguez 
Manuel García 
Joaquín Velado 
Lorenzo Alonso 
Perfecto Galán 
Inocencio Vadallo 
Atanasio Rubio. 
Pedro Fernandez 
Isabel Yagiie 
José Cuñado 
Félix Galán 
Gregorio Vega 
Lino Vallinas 
Pablo del Rió 
Vicente Llamas 
Ramón Carbajo... 
Martina Pastor 
Diego Mancha 
Pió del Rio 
Baldomero Alonso 
Eusebio Diez. 
Cesáreo López 
Felipe Llamas 
Juan Barrero 
Feliciana Prieto 
Felipe Mañanes 
Francisco Pérez 
Andrés Rodríguez 
Juan Peiez Gallo 
Gerónima Martínez 
Gregorio Garzo 
Julián Pérez 
Miguel Ferreras 
Ecequiel Diez 
Melquíades Pérez 
Saturia Rodríguez 
Manuel Martínez. 
Julia Ordásé hijos 
Valeriano Martínez 
Alejandro Ganancias,. 
Pedro Páramo 
Juan Callejo Lelfler. . . 
Francisco Gómez 
Cayetana García 
Paula Blanco. 
Isabela Fernandez.. 
Antonia Callejo 
Francisco González... 
Juan Collantes 
Damiana Alonso 
Casilda Belado 
Pedro Callejo 
Andrés González 
Ana González 
Casimiro Farto: 
Fermín López 
Jesús Fernandez 
Blas Pérez 
Ignacio García 
Miguel Velado 
Juan Macho 
Vicente Casado 
Francisco Aguado 
Segundo Carbajo 
Silvestre García 
Genaro García. . . . . . . 
Concepción Carriedo. 
Juan Bécares 
Virgilio Porez 
Felipe Fernandez 
Fermín Togero 
Macario Carbajo 
Eustaquio de Castro. 
Dionisio Ortega 
Bernardo Arteaga... 
Fabriciana Alonso... 
Benigno Calafate 
Ciríaco Centeno. 
Nicolás Carrera 
María Diez 
Calista Pastor 
Gaspar Rubio 
Isidoro Fernandez.. 
Fernando Prieto 
Lucas Pérez 
Santiago Prieto 
Amos Cambero 
José Toral 
Gerónimo Mozo 

10 
5 

10 
5 

10 
5 
5 

25 
20 
25 
10 
10 
25 
25 
10 
50 
10 
10 
10 
25 
25 
25 
10 
10 
50 
10 

25 
20 
25 
50 
50 
50 
25 

1 
1 
2 
1 
1 

2 
2 
5 

75 

25 
50 

25 
50 

25 
50 
25 
50 
50 

25 
25 
15 
20 

25 
25 
50 
12 
12 
25 

6 
25 
10 
25 
25 
50 
25 

l 
15 
25 
10 
10 
4 

25 
50 
50 
50 

. Gumersindo Quiñones 
Indalecio Gárcia 
Cándido Anibarro 
Antolin V a l l i n a s . . . . . . . . 1, 
Guillermo Farto , 
Eugenio Borrego 
Francisco de A b a j o . . . . . . . 
Bruno Casado. 
José Castro 
Leoncio T i r ados . . . . . . . . . . 
Isidoro M a r t í n e z . . . . . . . v 
Francisco Domingüez. 
Florencio Sarmiento ̂ '. 
Cesáreo González 
Pedro Sánchez 
Victoria Prieto 
Dionisio Rodríguez 
Isabelino de Lama 
Ceferino Pastor 
José Prieto 
Cayetano Estébanez 
Gumersindo Pastor 
Francisco López 
Juan Izqu ie rdo . . . . . . . . . . . 
Vicente Primo'. 
Felipe Abad. 
Andrés López 
Juan del Valle Gordon 
Ricardo Buron. 
Eduvigis León 
Zoilo Ovegero 
Amalia Ovege ro . . . . . . . . . 
Eusebio de Castro 
Angel Pérez. 
Lino Vallinas. 
Genaro Fernandez.. . . . . . . 
Anselmo Martínez. 
Eugenio Quijada 
Pantaleon López 
Nemesio López 
Claudio Pérez. 
Casto Torres.. 
Eugenio Callejo 
Leoncía Alonso 
Gregorio Suarez 
Francisco Fernandez 
Juan Ca r r i edo . . . . . . . . . . . 
Vicente Blanco 
Eugenio González 
Fustel Lozano y Prieto.. . 
Benito Várela 
Juan Santos 
Manuela Camino 
Juan Pérez 
Juan Fernandez........... 
Lino Casado 
Gregorio Val verde.. 
Francisca Obegero 
Pedro Valverde 
Santos Centeno 
Miguel Fernandez 
Pascual Martínez 
Aquilino Luque 
Fermín Modino 
Nicolás Tejedor 
Tomás Cascon 
Lucrecia Sierra Obegero. 
Juan Martínez. 
María Grégoria Diez 
Mateo Castro 
Eustasio do Castro 
Juan Marcos 
Pedro Diez 
Ventura Callejo 
Román Carpintero 
Leoncio Vallinas 
Hermenegildo Diez 
Ramona Cabezas 
Luisa Pastor 
Matías Marcos 
Isidoro Rodríguez 
Manuel Cuende 
Tirso Camero 
Francisco Martínez 
Juan de Dios Carnero... 
Galo Carnero 
Dimas Carreño 
María Pastor 
Luis de Santiago 

25 
25 
25 
10 

50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

' 50 
19 

l 
25 
50 
75 
50 
25 

50 
20 

50 

50 

50 

25 
25 

2 
10 
50 
50 

3 
50 

2 50 
50 

2 
1 
2 

50 
25 

5 
5 
1 
1 
1 
1 
1 

50 
50 
50 

1 50 
25 
25 

1 
10 
10 

1 
50 
50 
25 
25 

50 
20 
50 
25 

25 
15 
50 
25 
25 
50 
25 
10 
50 
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D. Romualdo Cabrera... 
José Fernandez.;; ¡ . .• 
Solero Cabrera; . ; ; : : 
Gerónimo D i e z . . . . . . . 
Valentin Soriano... . . 
Frutos Prieto;; 
LUCIO Callojo. 

• Eduardo Merediz. • . . . . 
Pablo Pérez Castañon: 
Félix Vázquez . ; ; ; ; ; ; 
Eog-elia Casado;;..;; . 
Valeriano Carbajo 

FflMtaa. Gis. 

75 
25 
10 

Puelfa ie Genestacio.. 

D. Marcelo Morillas, Teniente de 
A l c a l d e ; . . ; ; ; . ; ; ; ; ; ; 

Agustín Rodríguez,' Juez muni
cipal... . . . . . . . . . . . . . 

Bartolomé Rubio ; ; ; . ; 
Rosendo A l i j a ; ; ; . ; ; . . 
Francisco Alija Pérez; ; ; 
Francisco Charro. ; ; ; ; 
Cayetuno Alija Benavides 
Pedro R u b i o ; . . . . . . 
Cirilo A l m a z a n . ; ; . . . . . . . ; . ; . . . 
Martin Miñambres 
Melchor» R o d r í g u e z . . . ; ; ; . 
Julián Posado . ; . . . . . . . ; 
Santiago Posado 
Juan Rodriguez-.; 
Pascuala Viíladangos 
Bárbara A l i j a . . ; . . ; ; ; 
Felipa A l i j a ; . . . . ; 
Diego M i e l g o ; . . . . . • 
Victoriano Alija 
Pedro Gutiérrez 
Tomás Almazan; ; ; ; . ; . . 
Manuel Rubio, Concejal. 
Fernando-Alija, Concejal 
Juan Alejo Crisóstomo 
Manuel Alija Rubio 
Manuel Rubio Alija Charro 
Mavia Morillas Rodríguez 
Esteban Rubio 
Bernardo Alija 
Euseéio Rubio 
Antonio Ballinas 
Simón Alejo. 
Pascual Posada. 
Juan Villadangos 
^Nicolás Merillos 
Marcos Rubio 
Juan Carrera .• 
Antonio Rodríguez. 
Pedro Alija 
Francisca Alija; 
Felipe Alija Alvarez 
Josefa Barrios. 
Esteban Martínez..; 
Hermenegildo Rubio 
Manuel Gutiérrez 
Ignacio Calbo 
Felipe Rodríguez González 
Tomás Rodríguez.; 
Mnnuel'Alija Charro 
Felipe Alija Pérez. ; .• 
Juan Rubio 
Simón Carrera 
Carlos Carrera 
Ramón Alija. ; 
Cayetano Alija Rubio; 
José Alija Rodríguez 
José Rodríguez Posado 
Mariano Alija 
Santos Rodríguez 
Bárbara Falagan. ¡ 
María Manceñido 
Teresa Rubio. 
Felipe Rodríguez Rubio 
Marcos Alija 
Miguel Alija 
María Juana Charro 
Simón Benavente 
Gabriel Rubio... 
José Cadierno 
Baltasar Benavides 
Felipe Rubio 

25 

25 
25 

2 25 

2 25 
2 25 
2 25 
2 25 
2 5 
2 
1 12 

75 
42 
25 
50 
56 

1 
50 

1 12 
28 

1 12 
28 
25 
75 
50 

1 68 
25 
50 

1 12 
56 

1 12 
25 
21 
50 

1 
28 

1 
50 
50 
28 
50 

1 12 
40 
75 
25 

1 5 
28 
25 
48 
56 
50 
56 

1 12 
48 
25 
18 

Paaeto*. QU. 

12 
12 
55 

28 
25 
50 
12 
12 

50 
25 
25 
50 
25 
50 
50 

Ayuntamiento de-San Jiesio de 
la Vega. 

Del fondo de imprevistos • de este'- 1 
Ayuntamiento -la- cantidad de 

E l Alcalde D.-Pablo Cordero Gda-
': zalez ; . ; : ; ; ; ; ; . ; ; . ; . . . . . ; 

El-Teniente D.- José-González Do
mínguez. : . : : : ; : ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ' . ; . , 

E l Regidor- Síndico D. Eugenio 
A b a d . . . . ; ; ; ; ; ; ; . . ; . ; ; ; ; . . ; . . 

E l Concejal D; Joaquín González.; 
E l Concejal D. José-Alonso Carro.. 
Él Concejal D-. -Pedro Alonso Carro 
E l Concejal D; Mateo González y 

González..-
El,Concejal D. Antonio Rubio Fer

nandez.. 
E l Concejal D; Julián Ramos García 
E l Secretario del Ayuntamiento in

cluso un dia de haber.; 
D. Ignacio Alvarez Arias, Párroco 

de San R o m á n ; . . . . . ; . 
Francisco Ramos-Prieto ; . . . 
Benito Rodríguez Gallego 

Ciento dos pesetas cinco céntimos 
los vecinos de los cuatro pueblos 
de que se compone el Municipio. 

Ayuntamiento de Noceda. 

D.Francisco AriasTravieso, Alcalde 
Francisco López, primer Teniente 
Antonio García Travieso 2." i d . . 

' José Alvarez Arias, Síndico 
Manuel González Diez, Regidor. 
Felipe Molinero Alvarez, id 
José Antonio Ruvial-, id 
Luciano Fernandez; id 
Ambrosio García Travieso, Se

cretario .- . . . . . 
Pedro Arias Alvarez, Juez muni

cipal 
Gregorio González, Maestro de 

nifios 
María Salomé García, Maestra de 

n i ñ a s . . . . . . . . . . . . . - . 
Manuel Arias-Travieso, Recauda

dor 
Pedro Cubero Vega.. 
Manuel Vega Hiebra. 
Santiago Diez 
Francisco González, Alguacil de 

Ayuntamiento.. 
Agustin González.. 
José Fernandez Cueto. 

Los vecinos del pueblo- de Noceda 
de grano de centeno vendido, en 
junto • 

Los vecinos del pueblo de Robledo 
por id. 

Los vecinos del pueblo de San Jus
to por id 

Los vecinos de Cabanillas por id. id 
E l Ayuntamiento del capítulo de 

imprevistos 

Ayuntamiento de Gaslrocalion. 

D. Agustin Pérez Aparicio, Alcal
de constitucional 

Antonio Lobato Domínguez, Re
gidor 

José Martínez Descorrido, Secre
tario del Ayuntamiento 

Modesto Diez Fernandez, Admi
nistrador del Excmo. Sr. Du
que de Uceda 

Manuel Cenador Pérez, contri
buyente ; 

Ruperto Fernandez Saquero, Mé
dico 

Aurelia Fernandez, Maestra de 
niñas 

Manuel Martinezy Martínez, con
tribuyente 

Bernardo Alonso Aparicio, id. id. 
Vicente Bécares Lobato, como 

id. id 

50 

2 

1 

1 
1 
1 
1 

102 

15 
2 

50 
1 

50 
50 

1 

50 

1 50 

2 

50 

15 
1 
5 
1 50 

25 
50 

28 75 

3 50 
4 75 

2 

2 

2 

10 

2 

2 

Pesetas. Cta. 

D. Santiago Cenador Pérez, id. id . 1 
José Turrado García, id. id. 25 
José Fernandez Descosido, id. id. 50 
Francisco Claro del Rio, id. id . . 1 
José Santiago Bobo, id. id . . 50-
Maria Aparicio Pérez, id. id 1 25 
José Bécares Turrado, id. i d . . . . 1 
Enrique Casas Florez,-id.-id.... . 1 
Juan Bécares-Turrado, id. id 1 
Cándido Simón González, id. id. 1 
Santiago Pérez y Pérez, id. i d . . 50 
Julián Alonso Carro, artista 1 

Por los demás vecinos del pueblo, 
é imprev i s to s . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pueblo de Calzada . . . .-
31 
12 

Ayuntamiento de Santa Cristina de 
Valmadrigal. 

D. Juan Rabadán, Alcalde constitu
cional 

Evaristo Pastrana, Tenien te—. . . 
Joaquín Revilla; Concejal 
Pedro Santos id . 
Miguel Santa Marta, i d . . •. 
Juan Antonio Prieto, id 
Una décima parte-de la- -partida de 

imprevisto de su presupuestos... 
Pedro Sánchez; Recaudador 
Pascual Martínez, Médico 
Julián GonzaleZj Secretario-.-. 
Fausto Rey, Alguacil . . .-
Antonia Octiz, propietaria 
Carlos Pastrana, id, 
Víctor Martínez,- id.-. -..-
Francisco Pantigoso,- id. 
Gil Casado, i d . . . . 
Isidoro Rodríguez, id . 
Pío Santa Marta, i d . . . . . 
Mariano González, Maestro de pr i 

mera enseñanza. . . . . 
Los demás vecinos del mismo pue

blo en jun to ; . . . . . , 

Pueblo de Matallana. 

Juan Santa Marta Lozano, propie
tario . . . . . . - . 

Joaquín Sánchez peatón y propieta
rio ; 

Elias Rojo, propietario. 
Ángela Mateos, propietaria 
Los demás vecinos del pueblo en 

junto , 

Ayuntamiento de San Orislóial de la 
Polantera. • 

Los vecinos del pueblo de San Cris
tóbal de la Polantera. 

Los id. de Pesadilla de la Vega 
Los id. de Villagarcia 
Los id. de Matilla 
Los id. de Veguellina de Fondo... 
Los id. de Seison y Villamediana.. 

Ayuntamiento de Valdeteja. 

E l Ayuntamiento de la partida de 
imprevistos del presupuesto.... 

Los vecinos delpueolo de Valdeteja 
Los id. del pueblo de La Braña 
E l Secretario <le Ayuntamiento 

Francisco Diez Llamera 
E l Juez municipal D. Cayetano 

González... . . . 
E l Alcalde constitucional D. Gre

gorio Fernandez Alvarez 
D. Francisco Fernandez González, 

individuo del Ayuntamiento 

2 50 
2 50 
2 
1 -
1 
1 

7 50 
5 
5 
2 50 

25 
2 50 
2 

50 

50 

1 
1 
1 

12 

24 25 
21 25 
18 25 
15 
25 75 
13 75 

20 
7 

50 

50 

75 

75 

TOTAL 25.100 84 

• (Se continneri.) 


